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Bogotá D.C., 17 de febrero de 2023 
Pertenencia N° 2020-0036 

                                                                                                                             

En atención al escrito que antecede, la apoderada de la parte 

demandante deberá dar cumplimiento a lo requerido en los numerales 

I y II del auto de fecha 22 de octubre de 2022, con el fin de poder 

continuar con el trámite de rigor. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ 

CPRC 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

06 hoy 20 de febrero de 2023, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 

 


